Exp. 199/2021
Asunto: Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Artés
Y la Asociación de defensa forestal de Artés, Calders y Monistrol
De Calders (ADF 08) para la Financiación de las actividades en materia
De prevención de incendios
ejercicio 2021


DICTAMEN APROBACIÓN CONVENIO


ANTECEDENTES

1. Es voluntad del Ayuntamiento de Artés y la Asociación de defensa forestal de Artés, Calders y Monistrol de Calders (ADF 08) formalizar un convenio de colaboración entre las dos entidades.

2.En este convenio se especifica la aportación de una ayuda económica por parte del Ayuntamiento de Artés a la Asociación de defensa forestal de Artés, Calders y Monistrol de Calders (ADF 08) por un importe máximo de 9.800,00 € anuales.

2.La minuta del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Artés y la Asociación de defensa forestal de Artés, Calders y Monistrol de Calders (ADF 08) determina que el objeto del mismo consiste en la subvención de las gastos derivados de las tareas de la ADF 08: tareas de prevención y extinción de incendios en los municipios de Artés, Calders y Monistrol de Calders y de protección del medio natural de los municipios de Artés, Calders y Monistrol de Calders.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El marco legal por el que se rigen las subvenciones que se concreta en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como los artículos 118 a 129. del Reglamento de Obras Actividades y Servicios de los Entes Locales de Cataluña aprobado por el Decreto 179/1995, de 13 de junio.

Por todo ello, se propone al Pleno del Ayuntamiento la adopción de los siguientes acuerdos:

ACUERDOS

Primero. APROBAR el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Artés y la Asociación de defensa forestal de Artés, Calders y Monistrol de Calders (ADF 08), según minuta adjunta.

Segundo. APROBAR el otorgamiento de una subvención por concesión nominativa directa a la Asociación de defensa forestal de Artés, Calders y Monistrol de Calders (ADF 08), por un importe de 9.800,00 euros, según el convenio de colaboración de las dos entidades.

Tercero. FACULTAR al Alcalde para la firma del presente convenio.

Cuarto. COMUNICAR a la Asociación de defensa forestal de Artés, Calders y Monistrol de Calders (ADF 08) el presente acuerdo.

Sin el Pleno del Ayuntamiento, con mayor criterio, decidirá.

El alcalde,
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